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í^oUtin fi ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un a&o. .... 36 pesetas.
"rimestre.................... 9 id.

Jumero suelto 5 0 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción dé la ley en la 0 A ceta,—(Aréículo L^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago

PARTE OFICIAL j 

dRtiSlDEHCUmjCm HIRISTBOS j

S.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q.D. g.) 
á.M.la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
.antesydemás personas de la Augusta 
ieal Familia, continúan sin novedad 
n su unportante salud.

(G^a«eía dei 25 dc/ Enero dt 1922.)
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N*M 213.

Montes de utilidad pábliea
Distrito de Valladolid.

AMOJONAMIENTO

Aprobado por la Ilustrísima 
Dirección general de Agricul
tura y Montes, con fecha 30 de 
Junio último, el presupuesto de 
gastos de colocación da hitos pa
ra el amojonamiento del monte 
núm. 38 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia 
denominado «Los Estados» de los 
propios de Olmedo, he resuelto se 
dó principio á la operación el dia 
3 de Marzo próximo, á las,nueve 
de la mañana, comenzando por 
el vórtice que en el deslinde se 
señaló con el piquete núm. 1, si
tuado en la parte Norte del pe
rímetro ea finca compuesta do 
erial y pinar de los señores here
deros de 3. Pío Páramo, oonti- 
nuándose en los días sucesivos en 
el sentido Norte, Este, Sur y 

Oeste hasta ^cerrar el perímetro 
del predio.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, para cono
cimiento de los interesados con 
objeto de que puedan presenciar 
la operación y alegar lo que 
crean pertinente.

Valladolil, 19 de Enero da 
1922.-EI Ingeniero Jefe, B. Diet 
del Corral,

Núm. 21á.
DESLINDE

En cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 17 del Real 
decreto de l.’de Febrero de 1901, 
y la regla 34 de la Real orden de 
1.* de Julio de 1905, se hace sa
ber, que recibido el expediente 
de deslinde del monta del Catá
logo de los de utilidad pública, 
denominado «Negral» de ^ia per
tenencia de Santiago del Arroyo, 
y. sito en término municipal de 
dicho pueblo, ha acordado ,83 dé 
vista del mismo à los interesados 
en la operación.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» á 
fin de que en el plazo do quince 
días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto, pueda 
ser examinado el expediente en 
las oficinas de esta Jefatura, don
de se hallará de manifiesto du
rante los días y horas laborables, 
por los particulares ó corporacio
nes interesados que asistieron á 

la operación, quienes durante un 
segundo plazo, también de quin
ce días, que comenzará al ex
pirar el primero, podrán presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas, advirtiendo que estas 
sólo podláu versar sobre la prác
tica del apeo, conforme taxativa
mente determinan las citadas 
disposiciones,

Valladolid, 20 de Enero de 
1922.--EI Ingeniero Jefe, R, Diet 
del Çorral. * 

lOMSmlNlClPAl
NúM. 255. 

iyontainisiito iá -Lucuaai te Vallatellil
Acordado por el fixemo. Ayun

tamiento contratar, mediante su
basta pública, la dotación de rie
go al paraje de «La Rubia», se 
anuncia al público, en cumpli
miento de lo que dispone el ar- ¡ 
líeulo 29 del Real decreto ó las- i 
truccioa de 24 de Enero de 1905 i 
para la contratación da servicios 
provinciales y municipales, á fin 
de que en el término de diez días, j 
contados desde el siguiente al de j 
la publicación de este anuncio j 
en el «Boletín Oficial» de la pro- | 
vincia, puedan presentar las re- ; 
elamaoiones que en contra de la j 
celebración de dicha subasta so j 
estimen pertinentes. |

Valladolid, 21 do Enero de) 
1922.-—El Alcalde, Federico San- j 
íaníZer.

NóM. 261.

Becilla de Valderaduey

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el corriente año 
do 1922-23, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
los efectos do reclamación tanto 
por lo que respecta á la clase do 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan continuados en el re
ferido padrón, si entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que so formulo en dicho 
sentido.

Becilla de Valderaduey, á 22 
de Enero da 1922.—El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

NúM. 247.
Iscar.

HaUándose incluidos en el alis
tamiento de esta villa, con arre
glo al caso 5.“ dal artículo 34 da 
la Ley, los mozos que se expre
san al final, ó ignorándoso sus 
paraderos así como tambien el 
de sus padres ó tutores, se les ci
ta por medio dei presente edicto 
á fin de que concurran á esta Ca
sa Consistorial, por sí ó por me
dio do sus roprosentantes á los 
actos do rectificación del alista-
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miento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo, (Osificación y decía* 
ración de soldados, que tendrán 
lugar ante esta Corporación mu* 
nieipal, en los días 29 del actual, 
à las diez; el 12 de Febrero, á la 
misma hora; el 19 del mismo 
mes, á las siete, y el 5 de Marzo, 
á las ocho de la mañana, respec
tivamente; advirtióndoles que de 
no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

J/oí^os ^ue se citan.
Teoioro Sánchez Velasco, hijo 

de Marcelino y Bonifacia, nació 
el 1.’ de Abril de 1901,

Agustín Velasco Duruelo, hijo 
de Demetrio y Hermenegilda, 
nació el 31 de Agosto de 1901.

Clemente Arranz García, hijo 
de Daniel y Teresa, nació el 23 
de Noviembre de 1901.

Honorio del Amo Martínez, 
hijo de Cayetano y Teodora, na
ció el 30 de Diciembre de 1901. 

Iscar, á 17 de Enero de 1922. 
—El A Icaldo,,.Isidro Ballesteros.

Núm. 248.

Mayorga.

Habiéndose incluido en el alis
tamiento de esta villa, para el 
reemplazo ¡del Ejército del año 
actual, los mozos que à conti
nuación se relacionan,como com
prendidos en el caso 5,“ del ar
tículo 34 de la Ley y cuyo para
dero se ignora, por el presente 
se les cita para que comparezcan 
à las operaciones-de rectificación, 
sorteo y clasificación de soldados, 
cuyos actos se celebrarán en esta 
Casa Consistorial los días 29 del 
actual, 12 y 19 de Febrero pró
ximo y 5 de Marzo siguiente, 
respectivamente, apercibidos de 
que si no comparecen, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Mayorga, 20 de Enero de 1922. 
—El Alcalde accidental, Toribio 
Palmero.

Monos qzio se citan.
Alejandro Palo Riol, hijo de 

Deogracias y Cirila, nació el día 
26 de Febrero de 1901.

Camilo Raposo de la Puente, 
hijo de Faustino y Aldegucda, 
nació el día 20 de Junio de 1901.

Timoteo Ortiz Nájera, hijo de 
Santos y María, nació el día 30 
de Septiembre de 1901.

NúM. 221.

Monasterio de Vega.

Ignorándose el ¡paradero del 
mozo José Perez García, hijo de

Eleuterio y Felipa, que nació en ¿ 
esta villa el 27 de Agosto de 1901, 
é incluido en ¡el alistamiento de ! 
la misma con el número 7, se le 
cita por medio del presente á di
cho mozo, sus padres ó tutores, á 
fin da que comparezcan ante esta 
Casa Consistorial á los actos de 
la rectificación del alistamiento, 
cierre del mismo, sorteo y clasi
ficación y declaración de solda
dos, en los días 29 de Enero, 12 
de Febrero y 19 del mismo y 5 
de Marzo, à las diez de su maña- 
ñaña, advirtiéndoles que este 
anuncio sustituye las citaciones 
ordenadas por el artículo 45 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
parándoles en caso contrario los 
perjuicios que haya lugar.

Monasterio de Vega, 19 de 
Enero de 1922.—El Alcalde, Fe
lipe Perez.

NóM. 252.
Morales de Campos^

Igmorándose el paradero de los 
mozos Pantaleón Quiroga García, 
hijo de Lucinio y de Eusebia, 
que nació en esta villa el día 6 
de Julio de 1901, ó Isidoro Lopez 
Martin, hijo de Leocadio y de 
Andrea, que nació el día 13 de 
Agosto de 1901, naturales da es
te término, comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se 
cita á los mismos, á sus padres, 
tutores, parientes, amos ó perso
nas de quien dependan, que por 
el presente edicto comparezcan 
en estas Casas Consistoriales, por 
sí ó por persona que legítima- 
mente les represente el día 29 
del actual y hora de las diez, á 
la rectificación de dicho alista
miento; el día 12 de Febrero pró
ximo, á igual hora, para el cierre 
definitivo; el día 19 del propio 
mes, á las siete de ¡a mañana, en 
que se verificará el sorteo, y el 
día 5 de Marzo, á las nueve de la 
mañana, para el acto de la clasi
ficación y declaración de solda
dos y revision do excepciones y 
exclusiones, que tendrá término 
el último domingo de dicho mes 
de Marzo; advirtióndoles que de 
no comparecer en los días y ho
ras señalados, para exponer cuan
to les convenga á su derecho, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar,i-y advirtióndoles que 
este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas en la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

i Morales de Campos, 20 de Ene- 
j ro de 1922.—El Alcalde, Alberto 
’ Cazurro.

Núm. 243.

Muriel de Zapardiel

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos do tributación 
del Real decreto Ley dolido Sep
tiembre do 1918, para el corriente 
año económico de 1922 ál923,e8- 
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas 6 entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Muriel, 21 de Enero de 1922. 
—El Alcalde, Cándido García.

Núm. 245.

Olmedo.

Formado el padrón de Carrua
jes de lujo para el año de 1922*23, 
se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tórmi-^^ 
no de diez días hábiles á contar 
desde la inserción de este edicto 
en el «Boletín Oficial», para que 
los contribuyentes puedan for
mular reclamaciones; pasado este 
plazo no producirán efecto las que 
se presenten.

Olmedo, 21 de Enero de 1922. 
—El Alcalde, Gaspar Rodríguez.

Núm. 253.

La Pedraja de Portillo.

Ignorándose el paradero de los 
mozos y sus padres que al final 
se relacionan, naturales de esta 
villa^ comprendidos en el alista
miento del año actual,se advierte 
á los mismos y sus representan
tes que por el presente anuncio 
se les cita à comparecer en esta 
Casa Consistorial por sí ó por per
sona que legítimamente les re
presente, para los siguientes ac
tos.

Ílectificaeion del alistamiento, 
día 29 de Enero y hora de las 
once; cierre del alistamiento, día

12 de Febrero próximo, á las on
ce; sorteo, día 19 de Febrero, á 
las siete.

Clasificación y declaración de 
soldados, día 5 de Marzo, à las 
nueve; advirtióndoles que esta 
anuncio sustituye las citaciones 
ordenadas por el artículo 45 de 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo vigente por ignorarse el 
paradero de los interesados y si 
no compareciesen les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Iiel»cion de los monos que se citan.

Eusebio Esteban Carrasco, hi
jo de Mariano y de Bernabea, 
que nació el día 16 de Agosto 
de 1901.

José Rodríguez Fernandez, hi
jo de José y de Josefa, que nació 
el 26 de Septiembre de 1901.

La Pedraja de Portillo, 21 do 
Enero de 1922.—El Alcalde acci
dental, Calixto Mendez.

Núm. 222.

Pedrosa del Rey.

Hallándose incluido en el alis
tamiento do esta villa para el 
reemplazo del Ejército en el año 
corriente, como comprendido en 
el caso 5.* del artículo 34 de la 
Ley el mozo Anesio Mauro Rega
dera Torices, hijo de Antonio y 
Florinda, cuyo paradero se igno* 
ra, así como el de sus padres, se 
le cita por medio dol presento 
qdicto, para que se presente á los 
actos de rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lugar los 
días 29 de Enero, 19 de Febrero 
y 5 de Marzo, ante esto Ayunta
miento, previnióndoles que do 
no comparecer por sí ó por me
dio de un representante, le pa
rará el perjuicio à que haya lu
gar.

Pedrosa del Rey, 20 de Enero 
do 1922.—El Alcaide, Antonio 
San Martin.

Núm. 261.

Pobladura de Sotiedra.

Ignorándose el paradero del 
mozo Santos Vicente García, que 
nació en este pueblo, el día 5 de 
Julio de 1901, hijo de Prudencio, 
ya difunto y de Juliana, cuyo 
mozo ha sido incluido en el alis
tamiento formado por este Ayun
tamiento en el año actual, comp 
comprendido en el caso 5.® del 
artículo 34 de la Ley, se le cita 
por medio del presente al indi-
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cado mozo, su madre, tutor, pa- • 
Tientes ó amo de quien dependa i 
para que el día 29 de Enero, 12 y 
19 de Febrero y 5 de Marzo del 
corriente año asistan á los actos 
de rectificación del alistamiento, 
cierre definitivo del mismo, sor
teo y clasificación de soldados, 
respectivamente,cuyos actos ten
drán lugar en estas Casas Con
sistoriales en los días indicados 
y hora de las once de,la mañana, 
excepto el sorteo que será à las 
siete, y clasificación de soldados 
que será á las ocho advirtión- 
doles que de no preseotarse per
sonalmente al acto de clasifi
cación de soldados ó presentar 
la certificación de haber sido cla
sificado en otro Ayuntamiento se 
le declarará prófugo, con arreglo 
al artículo 101 de la Ley.

Pobladura de Sotiedra, 18 de 
Enero de 1922.——El Alcalde, 
Anastasio Carmona.

Núm. 250.

Pozal de Gallinas.

Ignorándose el paradero del 
mozo que á continuación se ex
presa, el cual figura en el alista
miento formado para el reempla
zo de 1922 S3 cita al mismo, á los 
padres, tutores, parientes ó per
sonas de .quienes dependa para 
que verifiquen su presentación 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, el día 29 dal ac
tuará las once, en que se proce
derá á la rectificación del alista
miento; el 12 de Febrero próxi
mo, á la misma hora,^ara el cie
rre definitivo; el 19 del mismo 
mes y á las siete, en que se veri
ficará el sorteo, y el 5 de Marzo, á 
las nueve, en que tendrá lugar 
la clasificación y declaración de 
soldados; advirtióndoles que de 
no comparecer {le parará el per
juicio á que haya lugar.

Mozo 2W se cita.
Román Saornil, hijo natural 

de Josefa, nació el 10 de Agosto 
de 1901.

Pozal de Gallinas, 20 de Ene
ro de 1922.—El Alcaide, Tomás 
Alonso.

NOm. 240.

QaiataniUa de arriba.
Don Miguel Redondo y Redondo, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de 
Quintanilla de arriba.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti

lidades, de esto término muni
cipal, correspondiente al 1.® y 
2.® trimestre del actual ejerci
cio, tendrá lugar el día 3 de 
Febrero próximo de diez á quin
ce, por el Recaudador D. Ignacio 
Rojo, cuya recaudación tendrá 
lugar en el sitio de costumbre da 
la localidad.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento de todos los 
contribuyentes comprendidos en 
dicho reparto; advirtióndoles que 
de no satisfacer sus cuotas en los 
días antas señalados se les ins
truirá el expediente do apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Quintanilla de arriba, 22 de 
Enero de 1922.—El Alcalde, Mi
guel Redondo.

Núm. 262.

Renedo de Esgueva

Don Daniel Calderón Fierro, ac
cidental Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza por 
utilidades y demás impuestos de 
esto distrito municipal, corres
pondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio de 1921 á 1922, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes de la 
Instrucción para el servicio da la 
recaudación de las Contribucio
nes de 26 de Abril da 1900, en 
referido trimestre, tendrá lugar 
en el día 1.® del mes de Febrero, 
desde Jas nueve de la mañana á 
las tres de la tarde, por el Re
caudador de esto Ayuntamiento 
D. Jesús Moneo Gringo, ó sus au
xiliares, en el sitio designado al 
efecto, casa de Recaredo Babon.

En su consecuencia, para que 
llegue á conocimiento |,de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como foras
teros, do citados impuestos, y 
á fin de que puedan satisfacer 
sus cuotas sin los reoaigos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 do referida Instrucción, 
se invita á los mismos por medio 
del presente edicto á que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que 
durante los cinco últimos días de 
repetido mes y en las horas antes 
indicadas, podrán tambien satis
facer sus cuotas de expresado tri
mestre, sin recargo alguno, en el 
domicilio del Recaudador, situa

do en Valladolid, Angustias, 3, 
principal.

Renedo de Esgueva, á 16 de 
Enero de 1922,—El Alcalde acci
dental, Daniel Oalderoo.

NúM. 241.

San Salvador.

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de osle término munici
pal para el año de 1922-23 se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
porelplazodequince días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen. ,

San Salvador, 20 de Enero de 
1922.--EI Alcalde, Fabian Ro
dríguez.—El Secretario, Juan M. 
Revuelta.

Con el propio objeto y por tér
mino da diez días se halla ex
puesta en el Ayuntamiento de

Villamuriel de Campos

NúM. 219.

Salvador de Zapardiel.

Servida interinamante la plaza 
de Inspector municipal de Higie
ne pecuaria de esta término mu
nicipal, se anuncia la vacante 
para su provision en propiedad 
por el plazo de treinta días, con 
la dotación anual de trescientas 
sesenta y cinco pesetas pagadas 
del presupuesto municipal por 
trimestres.

Asimismo se anuncia la plaza 
de Inspector de carnes con igual 
dotación y tiempo.

Los aspirantes^ Licenciados 
Veterinarios, presentarán sus so
licitudes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo fijado, 
á contar desde la inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia.

Salvador, á 12 de Enero de 
1922.—-El Alcalde, Faustino del 
Pozo.

Núm. 254.

Saa Martin de Valvení.

Ignorándose el paradero da los 
mozos y sus padres que al final 
se detallan, naturales de esta vi-, 
11a y comprendidos en el alista
miento del año actual, se advier- 

¡ te á los mismos, sus tutores, pa- 
i rientes, amos ó personas de quien 

dependan, que se las cita á com
parecer en esta CasaTJonsistorial, 
por sí ó por persona legítima- 
mente que les represente, para 
los siguientes actos:

Rectificación del alistamiento, 
día 29 de Enero, á las doce; cierre 
del alistamiento, día 12 de Fe
brero próximo, á las once; sor
teo, día 19 del mismo, á las siete; 
clasificación y declaración de 
soldados, día 5 de Marzo, á las 
nueve; advirtiéndoles que si no 
comparecen á dichos actos les 
parará el perjuicioque haya logará

Relación que se cita,
Carelio Manchón Calvo, hijo 

de Macario y de Narcisa, nació 
en.21 de Agosto de 1901.

Adolfo Niño Iglesias, hijo de 
Ignacio y de Leonides, nació en 
4 de Septiembre de 1901.

Alejandro Fernandez Carravi
lla, hijo de Matías y de Asuncion, 
nació el 11 de Diciembre de 1901.

San Martin de Valvení, 20 de 
Enero de 1922.---El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

NúM. 244.
San Roman de Hornija.

Hallándose incluido en el alis
tamiento formado por este Ayun
tamiento para el corriente año, el 
mozo Manuel Gómez Gonzalez, 
hijo de Tomás y María, ó igno- 
rándose su paradero como asi bien 
el de sus padres, se les cita por 
medio del presente edicto, á fin 
de fue concurran á esta Gasa Con
sistorial por sí ó por medio de re
presentantes á exponer lo que 
creyeren conveniente y ser cla
sificado, en los actos de rectifi
cación y cierre definitivo del alis
tamiento, sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, cuyos 
actos tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento en los días 29 del 
actual, á las diez horas del mis
mo; el 12 de '’Febrero, á la mis
ma hora; el 19 def mismo mes, á 
las siete horas, y el 5 de Marzo 
siguiente, á las ocho horas del 
mismo, respectivamente; apar, 
cibióndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya 
logar.

San Román de Hornija , á 21 
de Enero de 1922.—El Alcalde, 
Felipe Mozo.

Nüm.249.
Tudela de Duero.

Ignorándose el paradero de los 
mozos y sus padres que al final se 
detallan, naturales de esta villa y 
que han sido incluidos en el alis
tamiento formado en este Ayun-

MCD 2022-L5



76 26 de Enero de 1922

tamiento para el reeiuplazo del » 
Ejército ea el año actual, se cita | 
á lós mismos, sus padres, tutores, j 
parientes, amos ó personas de j 
quienes dependan para que veri- 1 
fiquen su presentación en la Ca- 1 
ga Consistorial de este Ayunta- 5 
miento, el día 29 del actual, à | 
las once horas, en que se proco- , 
dora á la rectificación del alista
miento; el 12 de Febrero próxi
mo, en igual, hora para el fierre 
definitivo; el 19 del mismo mes, 
à las siete horas, en que se verifi
cará el acto del sorteo, y el día 5 
de Marzo, à las diez, en que dará 
prineipio el acto de la clasifica
ción de soldados; advirtióndoles 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Monos que se citan.
Víctor Arenas A.rranz, hijo de 

Bernardo y Nicolasa, nació el día 
30 de Marzo do 1901.

Angel Mayor Guijarro, hijo do 
Romualdo y Cándida, nació el 
día 2 de Agosto de 1901.

Primitivo Niño Tordable, hijo 
de Mariano y Faustina, nació el 
27, de Noviembre de 1901.

Tudela do Duero, 21 da Enero 
de 1922.--El Alcalde, Tomás Pre
sencio.—El Secretario, Priscilo 
Recio.

Núm. 223.
Valoria la Buena.

Don Sabas Torres Casal, Alcaide 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose 

el paradero del mozo Teódulo 
Alonso Pelayo, hijo de Pablo y 
Demetria, nacido en esta villa 
el día 26 de Julio do 1901, el 
cual figura en el alistamiento 
formado para el reemplazo del 
Ejército del año actual, se cita 
al mismo, á sus padres, tutores, 
parientes ó personas de quien de
penda,para que verifiquen su pre
sentación en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento el día 29 
del actual, á las|once, en que se 
procederá á la rectificación del 
alistamiento; el día 12 de Febre
ro próximo, á igual hora, para el 
oierre definitivo, el día 19 del 
mismo mes, á las siete horas, en 
que se verificará el sorteo, y el 
domingo .5 de Marzo, á las diez, 
en que tendrá lugar el acto de la 
clasificación de soldados; advir- 
tióndoles que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Valoria la Buena, 20 de Enero 
de 1922.—El Alcalde, Sabas To
rres.

NúM. 260.

Ventosa de la (Zuesta.

Ignorándose el paradero del 
mozo Félix Sobrino Cantalapie
dra, natural de esta villa ó hijo 
de Facundo y de Visitación, na
cido el día 26 do Marzo de 1901, 
el cual ha sido incluido en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento de mi presidencia 
para el reemplazo del año actual, 
se le cita por medio del presente 
para que comparezcí en esta Ca
sa Consistorial los días 29 del 
actual, 12 y 19 de Febrero y 5 
de Marzo próximos; en que ten
drán lugar los actos de rectifica
ción del alistamiento, rectifica
ción lefinítiva y oierre del mis
mo, sorteo y clasificación y de
claración de soldados; advirtien
do tanto á referido mozo, como á 
sus padres que la falta da compa
recencia ó de representación, les 
ocasionará ed perjuicio que seña
la la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército.

Ventosa de la Cuesta, á 19 de 
Enero de 1922.—Ki Alcalde, Vi
dal Fernandez.

* NuM. 226.

ViUaÍnerte.
Comprendidos en el caso 5.®, 

artículo 34 de la vigente ley de 
Quintas, han sido incluidos en 
el alistamiento de este pueblo y 
año corriente, los mozos que ai 
final se reseñan, ó ignorándose 
su actual paradero y él de-sus 
padres ó representantes, se les 
cita por medio del presente, para 
que comparezcan ante este Ayun
tamiento á los actos de rectifica
ción del alistamiento y cierre 
definitivo del mismo, sorteo y 
clasificación y declaración de sol
dados, que tendrán lugar en los 
días 29 del actual, 12 y 19 de 
Febrero y 5 de Marzo próximos 
venideros, respectivamente. -

En la inteligencia que si de
jan de asistir, ya ellos ó sus re
presentantes legales, sin justifi
car las causas á que alude el ar
tículo 100, les parará el perjui
cio que señala el 101 de la Ley 
predicha. /

Villafuerte, á 10 de Euero de 
1922.—-El Alcalde, Fernando 
García.

Monos que se citan.
Gonzalo Tordable González, hi

jo de Alejandro y María, nació 
en esta villa el día 10 de Enero 
de 1901.

José Rodao Lechó, hijo de Na

talio y Ladislada, nació el 26 del 
Julio de 1901.

Angel Casado Garrido, hijo de 
Mariano y de Segunda, nació el 
17 de Septiembre de 1901.

NúM. 238.

Villalón de Ga nipos

IPormado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 
este pueblo para el próximo año 
de 1922-23,se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días,con arreglo.al artícu
lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
conveniente, pasados los cuales 
no serán admitidas las que so pre
senten.

Villalón de Campos, á 21 de 
Enero del922,—El Alcaide, Mi
guel Herreros.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Salvador de Zapardiel

NúM. 207.

Zaratan

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de e8ta|villa, correspon
dientes á los'ejercioios de 1919, á 
20 y 1920 á 21, se encuentran de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantas personas lo crean’ conve
niente, pudiendo formular las 
reclamaciones que crean proce- 
(lentes.

Zaratan, 18 de Enero de 1922. 
—El Alcalde, Ramiro Barrigón. 
—El Secretario, Eusebio Moneo.

MISMO JDSTO
Jaz^adoa de primera instaaoia 

é instrucción.

Núm. 257.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

OilDULÁ DE OITAOION

El señor Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de sumario se
guido contra Mauro Santos Bar

cenilla y otro, por homicidio de 
Miguel Martínez Mancha, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente á Francisca Martínez, 
un tal Cayetano y á Emilio San 
Juan, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que los días 16, 
17 y 18 de Febrero próximo á las 
nueve y media de su mañana, 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esU Capital á fin de 
asistir como testigos á las sesiones 
dei juicio oral de indicada causa; 
bajo apercibim iento que de no 
com parecer incurrirán en la mul
ta de cinco á cincuenta pesetas,

Valladolid, 19 de Enero de 
1922.—El Secretario, Licencia
do Gregorio Nuñez.

NúM. 266.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
OÉ DULA DE OITAOION

El señor Juez de instrucción 
del Distristo de la Audiencia de 
esta Ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de samario se
guido contra Petra Mazariegos 
Fernandez y otra, sobre corrup
ción de menor, ha acordado so 
cite por medio de la presente á 
Laura Fernandez Aparicio y Fe
licidad Durías Mazariegos, do
miciliadas últimamente en esta 
Capital, calle del Prado, nú
mero 16, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que en con
cepto de testigos, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de 
esta repetida ciudad de Vallado- 
lid, el día veinti;3no de Febrero 
próximo á las nueve y media de 
la mañana, con objeto de asistir 
á las sesiones de juicio oral por 
Jurados de expresada cansa, bajo 
apercibimiento que de no^oompa- 
recer incurrirán en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas,

Valladolid, 18 de Enero da 
1922.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

MIDllCOaWB.
Núm. 266,

Gouduú aa la alaría tiiil de Valladeliil.

ANUNCIO
El día 1.® de Febrero próximo 

y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Caga-ouartel, Fabioneli, 
número 1, la venta en pública 
subasta, por pujas á la llana, de 
las escopetas recogidas por la 
fuerza de esto Instituto eh esta 
provincia á infractores de la ley 
de Caza y Real decreto de 15 de 
Septiembre de 1920.

Valladolid, 20 de Enero de 
1922.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Herminio Benavente.

Imprenta del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


